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Versión Pública de RR-1836/2022, que contiene información clasificada como
confidenciai -

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de ia sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abrii de dos

mil veintitrés

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública. '

RR-1836/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre dei recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción i de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracciÓnXIX de la Ley General de
ProtefcciónX de Datos Personales en
Pose iión d\ Sujetos Obligados, y 5
fracc ón VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetcljs Obligaclos del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.

Frar^j^^ Jjavier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
I

Víctor Mafíúi íedína

2
Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Trai

Información PúMca y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

irencia,'Acceso a la
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1836/2022

Ponente:

Expediente:
1
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Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1836/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:-

ANTECEDENTES

I. El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

se le asignó el número de folio 211204422000532, dirigida al sujeto obligado.

. El día tres de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud.

III. Con fecha diecinueve de octubre del dos mil veintidós, el hoy recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión

en contra de la respuesta a la solicitud de información.

IV. Por acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnacic^

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1836/2024

turnándolo a su ponencia para el trámite respectivo..

V. Por acuerdo de fecha veintisiete de octubre dados mil veintidós, se previno al
\

recurrente para el efecto de que precisara el acto recurrido y razones o motivos de

inconformidad.
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación.
Francisco Javier García Bíanco.

RR-1836/2022

Ponente:
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VI. Mediante proveído de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós se tuvo al

recurrente haciendo del conocimiento las razones  y motivos de su acto reclamado,

siendo la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos

por la ley, por lo que hecho lo anterior, se admitió el medio de impugnación,

ordenando integrar el expediente correspondiente  y se puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

vil. Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas; así mismo y toda vezSI estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas
s partes, las cuales se desahogaron por su propia  y especial naturaleza. Así

én, se tuvo por entendida la negativa del recurrente con relación a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

enándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. En fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

l^fiblica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

\ Tel: (222) 309 60 60'' www.itaipue.orQ.rnx ,
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación.
Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Bla
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CONSIDERANDOS

PrilTIGrO, El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación

examinará de oficio las causales de improcedencia, en términos de lo dispuesto en

los artículos 182 y 183 de la Ley de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página

262, Apéndice al Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII,

Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

se

‘'IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no,_ debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”. í

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un procesé

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanarfo Judicial

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro

siguiente:

la

SOBRESEIMIENTO. ..BASTA ̂  EL ESTUDIO DE MNA ̂ SOLA..jCAUSAL . DE . .
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado^ que 'el Juicio ̂  gára/if/as es ■
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artícúlos'relativps de la
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Sujeto Obligado; Secretaria de Gobernación.
Ponente;

Expediente:
Francisco Javier Garcia Bla

RR>1836/2022

nco.

í«nnj'0 K ■tS'AN3P*5£NCA.i»CCrSO a la
ujFca'MCtóN =úa>:i» r rotíccOm

DA7C3 PERSOsAÜS DEL ÍTUlO C£ RSSIA

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución. }f

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Gobernación, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:
...En razón de Ío anterior, y derivado de que ia fracción antes mencionada no es

aplicable para el caso que nos ocupa y en atención a los argumentos antes vertidos
y el fundamento legal basamento del presente informe, se coiige que el acto
reclamado no es aplicable para el caso concreto, por lo cual no existe materia que
dé cause al presente recurso y así deberá ser declarado por este Honorable Órgano
Colegiado, razón por la cual y en estricta observancia a los artículos 181 fracción II,
182 fracción III y 183 fracción iV Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla, deberá ser SOBRESEÍDO el presente recurso, al
momento de resolver, en definitiva, ya que el mismo resulta improcedente" (sic)

ii

Por lo tanto, se estudiará si se actualizó la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción IM y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de Impugnación realizada por el solicitante,

fue registrada con el número de folio 211204422000532, en los términos siguientes:

“Solicitamos acceso por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia a todo lo
siguiente en relación de todos los Jueces por Ministerio de Ley del Juzgado 21-069-
09, que habían sido dados de ALTA o BAJA, durante el transcurso de los años 2021 y
2022:

Constancia de Mayoría de Votos de Presidencia Auxiliar .
Primera Sesión de Cabildo del Municipio donde tomo protesta el Presidente

I.
II.
Auxiliar

Credencial expedida por el Gobernación, de la persona física quien será el Juez
por Ministerio de Ley del Juzgado

Credencial INE, de la persona física quien será el Juez por Ministerio de Ley

III.

'del Juzgado
y Cédula Profesional, de la persona física quien será el Juez por Ministerio de

y del Juzgado
Acta Entrega Recepción del Juzgado

l  Acta Circunstanciada
Ultima Hoja de Control
Inventario de Equipo de-Computo
Inventario de Libros y Apéndices
Relación de Existencias de Formas Valoradas
Contrato para Acreditar que cuenta con internet de banda ancha

Toda la documentación, debe ser proporcionado por medio electrónico, así como
"sdlfcitado, por ser anteriormente digitalizado el expediente y archivado, durante el
proceso de ALTA Y BAJA de integrantes de Juzgado 21-069-09; si es necesario

XII.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1836/2022

Ponente:

Expediente:
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redactar o remover detalles que son considerados privados, reservados, o
confidenciales, dicha información debe ser proporcionado en un formato público.fS

El día tres de octubre dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

en los términos siguientes:

"Con fundamento en los artículos 6® de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos: 2 fracción I, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 151 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 32 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla (en adelante, LOAPEP), así
como del criterio de interpretación reiterado con clave de control SO/002/2020 en materia
de Acceso a la Información Pública emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), sé informa lo siguiente:
Esta dependencia no es competente para atender su solicitud de acceso a la información,
en virtud de que la información solicitada no es generada, obtenida, adquirida,
transformada o conservada en los archivos y/o registros de este sujeto obligado, al no
tenerla dentro de las atribuciones y facultades previstas por el articulo 32 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla ni en el Reglamento Interior
de este sujeto obligado; dicha incompetencia resuita notoria por lo que, aplicado en
contrario sensu el criterio de interpretación reiterado con clave de control SO/002/2020 en
materia de Acceso a la Información Pública emitido por el pleno del INAI, no resulta
necesario que la notoria incompetencia sea confirmada por el Comité de Transparencia.
“Declaración dé incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta.
Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en
delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte
necesario efectuar un anáiisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser
declarada por el Comité de Transparencia".

Ahora bien, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo. Base V, Apartado B,
inciso a), numeral 3, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosf^
párrafo. I, 32^ numeral 1, inciso a), fracción lli, 54, numeral 1, incisos b); e), d) y ñ), 726,^
127, 131, 134, 150, 151, 152, 153 Y 156, numeral 5, 330, 331, 333, 334, 335, 337, 3^
340 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); los sujel
obligados estimados como competentes para dar respuesta a su solicitud de acceso a
información y de conformidad a la autonomía municipal, son cualquiera de los 217
Municipios que sean de su interés, así como el Instituto Nacional Electoral.
En relación a la cédula profesional, como es de dominio público partir del 1 de octubre de
2018, el registro de título y expedición de la cédula profesional por la Dirección Genepaf
de Profesiones de la SEP; es en línea a través del portal www.gob.mx/cedulaprofesiónal/

En razón de lo antes expuesto y con él propósito de atender los principios de transparencia
y máxima publicidad, se sugiere dirigir su solicitud a las Unidades de Transparencia de lo
municipios que sean de su interés, así como de los sujetos obligados señalados cuyo
datos de contacto encontrará a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Deberá seguirla siguienté ruta electrónica:
•  Dar clic en el siguiente link:
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/viev\//consultaPublica.xhtml#inicio A f-I \í
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación.
Francisco Javier García Bianco.

RR-1836/2022

Ponente:

Expediente:
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•  Seleccionarla Entidad Federativa de la que desea conocerla información, que para
el caso que nos ocupa es ‘‘Puebla’’.
•  Deberá establecer en el recuadro “Institución” el nombre del municipio que sea de
su interés.
•  Finalmente deberá seleccionar el recuadro denominado “Unidad de Transparencia”,
en donde podrá localizarlos datos de contacto.

Unidad de Transparencia del Instituto Nacional Electoral
Responsable: Joaquín Martínez Velázquez
Ubicación: Viaducto Tlalpan Número exterior 100 Edificio C, 1er piso Colonia Arenal
Tepepan, Ciudad de México.
Teléfono: (01) 800 433 2000
Correo electrónico: transparencia@ine.mx
O a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT):
wvm. plataformadetransoarencia. ora, mx” (sic)

Según se desprende del expediente, el recurrente centró su inconformidad en lo

siguiente:

En su RESPUESTA y CONTESTACION, el SUJETO OBLIGADO, hace
manifestaciones de que ellos no son COMPETENTES,  y que los SUJETOS
OBLIGADOS competentes, son de los MUNICIPIOS, y el Instituto Nacional
Electoral; sin embargo, existe antecedentes de lo contrario, ya que todo vez, existe
un PROCEDIMIENTO INTERNO del SUJETO OBLGIADO, que consta de la posesión
de la información; un procedimiento, que está demostrado en el documento
adjunto; más aún, si no existe la información solicitado, en cuanto debe existir, el
SUJETO OBLIGADO, hubiera ejecutado el procedimiento correspondiente a
CONSTANCIA DE INEXISTENCIA.

Interponemos este presente RECURSO DE REVISION, por los siguientes motivos:
I. La procedencia, conforme con Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la
negativa de proporcionar la totalidad, o en su caso, parcialmente la información
solicitada; ya que el SUJETO OBLIGADO, declaró INCOMPETENTE, aunque si
existe antecedentes, que, si debiera existir la información, por ser la información
correspondiente a su trámite interno del SUJETO OBLIGADO.

pTflT^La procedencia, conforme con Fracción IV, del Articulo 170, de la Ley de
/Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la

C^eclaración de incompetencia; ya que el SUJETO OBLIGADO, declaró
INCOMPETENTE, aunque si existe antecedentes, que, si debiera existir la

información, por ser la información correspondiente a su trámite interno del
SUJETO OBLIGADO.
IIL La procedencia, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de

^’Tcansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la falta
RESPUESTA Y CONTESTACION del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos

' establecidos en Articulo 151, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; que expresamente cita que el SUJETO OBLIGADO,
está obligado de proporcionar su contestación en un plazo de TRES días hábiles,
fue entregado CUATRO días hábiles después del día siguiente de su
g£eseo|ac/on..'’

f\
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Sujeto Obligado; Secretaría de Gobernación.
Francisco Javier García Blanco.
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En tal virtud, este órgano garante previno al recurrente por resultar contradictorio al

no describir con claridad los motivos de inconformidad, a lo que manifestó lo

siguiente:

...En referencia de numeración 1, de este presente RECURSO DE REViSIÓN;
aciaramos, que en respecto a ias manifestaciones ... a io citado "por ¡a falta de
REPUESTA Y CONTESTACION del SUJETO OBLIGADO”, corresponde a la tercer
acto reclamado, que en consecuencia, para ser definido como Fracción VIII, del
Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Publica en el
Estado de Puebla, que es el acto de no entregar la respuesta de SUJETO OBLIGADO,
en los plazos establecidos por la ley.
En referencia de numeración 2, de este presente RECURSO DE REVISIÓN;
aclaramos, que en respecto a las manifestaciones ... a lo citado “por la falta de
REPUESTA Y CONTESTACION del SUJETO OBLIGADO", corresponde al tercer acto
reclamado, que, en consecuencia, para ser definido los motivos de que en la
REPUESTA Y CONTESTACION del SUJETO OBLIGADO, se optó para entregar su
INCOMPETENCIA; sin embargo, conforme la REPUESTA  Y CONTESTACION, fue
entregado después de los DIECIOCHO horas y CERO minutos de los TRES días del
mes de OCTUBRE del año DOSMIL VEINTIDOS, y en consecuencia, su RESPUESTA
Y CONTESTACION, fue gestionado el dia siguiente hábil, considerado como los
CUATRO días del mes de OCTUBRE del año DOSMIL VEINTIDOS; por lo anterior, su
RESPUESTA y CONTESTACION, es afuera de los PLAZOS establecidos por la ley.

II

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

"... Previo al estudio de fondo de la cuestión planteada, resulta oportuno destacar
el quejoso única y exclusivamente se duele contra la falta de respuesta dentro
periodo legal establecido por la ley de la materia, y sobre esa base desarrolla el agra)^\^ ,
hecho valer por su parte, haciendo manifestaciones sin base legal para sostener
improcedente e insustancial motivo de inconformidad; de tal suerte la respuesta otorgada
por parte de este ente obligado por cuanto hace a la información proporcionada a través ^
de ella, se ajusta a ¡a ley, toda vez —como se reitera- Sí se dio respuesta al hoy w
inconforme, lo cual se justifica cori el propio documento exhibido de su parte, mismo quk
se engarza plenamente con el material de convicción ofrecido por mi. representaciómpu
consecuencia, no puede, ni debe ser materia de estudio y análisis dentro del recuréo que ■
nos ocupa ninguna otra cuestión de orden legal que no sea aquella relativa a la falta de
respuesta alegada por.el recurrente. '

No le asiste razón alguna al recurrente en relación-al agravio expresado de su parte,
como podrá apreciar ese Organismo Garante sin viso de duda, el hoy recurrentey^
determina erróneamente que este sujeto obligado tenía hasta las dieciocho horas y cero
minutos del día tres de octubre del año dos mil veintidós para gestionar la contestación y
respuesta, lo cual contraviene las disposiciones establecidas en las Leyes en la materia.
Los ordenamientos jurídicos en materia de Transparencia y Acceso a la Información
Pública que tienen aplicación en los diversos ámbitos desde e/ nivel Estataihasta el nivel , - -
Federal, establecen quejas solicitudes de accesóp la información deben ser atendidas \
en el menor tiempoposible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir
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del día siguiente a ia presentación de aquéiia y bien, si se tratara de una notoria
incompetencia, ei sujeto obligado deberá de otorgar respuesta en el término que no podrá
exceder de tres días hábiles siguientes a su presentación.
Por lo anterior, es fundamental remitirnos a los artículos 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 151 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que al tenor literal determinan lo
siguiente:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículo 136. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia
por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la
solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres
días posteriores a la recepción de la solicitud y. en caso de poderío determinar, señalar
al solicitante el o los sujetos obligados competentes".
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
“ARTÍCULO 151. Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior las
siguientes:

Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados
dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la
información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles

I.

posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderío determinar,
señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes, y.

En virtud de lo anterior, es evidente e innegable que ni la ley de aplicación nacional, ni la
de aplicación estatal establecen de manera expresa que el término para dar respuesta a
las solicitudes de acceso a la información por parte de los sujetos obligados fenece a las
dieciocho horas con cero minutos del día de su vencimiento, por el contrario, los
dispositivos legales antes invocados, son muy claros y precisos determinando que las
respuestas no podrán exceder de tres días hábiles, por tanto encuentra aplicación en el
caso que nos ocupa, el axioma jurídico que dice: "DONDE LA LEY NO DISTINGUE,
NADIE DEBE DISTjNGUIR", en otras palabras; cuando el texto de la ley es claro e
inequívoco, no ha lugar a interpretación alguna, sino a la pura y simple aplicación del
precepto en su literal dicción.
De igual manera y a fin de sustentarla defensa por parte de este sujeto obligado, se torna
imperativo abordar el término o concepto de “día"  ysustentando lo establecido en la RAE,
se entiende.que.

‘día

/ /ai dies.

w. Período de 24 horas, que corresponde aproximadamente al tiempo en que la
Tierra da una vuelta completa sobre su eje".

Asimismo, es necesario citar el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el
Astado Libre y Soberano de Puebla, como ley supletoria de conformidad con lo señalado
por el artículo 9 de la ley estatal en materia de Transparencia,  el cual preceptúa:

“Para fijarla duración de los términos, los meses se regularán por el número de días que
le correspondan y en casos de vencimientos, los días se entenderán de veinticuatro
horas naturales, contadas de las cero a las veinticuatro, (énfasis añadido)

en la defensa jurídica esgrimida con antelación, queda plenamente acreditado
qué''efponcepto de día contempla un periodo de veinticuatro horas, por lo que, como
Responsable de otorgar la información solicitada en un término máximo de tres días, se ; ^
dispone de las veinticuatro horas del día tres para poder otorgar respuesta, a ló requerido, !

'  ! ! ‘ ‘ I ’ , J ; ' ; ,
. Tel: (222) 309 60 60 'A/’Aw.itaipue.org.mx '

8
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó

I



Sujeto Obligado; Secretaria de Gobernación.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Bla

RR-1836/2022

nco.

■í ̂ nruio M TCAN3PAS£NaA. ACCSSO A lA
«fORMACK:^ íüaucyi v paortccióN dí

DA.7C3 PERSÓAA^fS DS. zSTAOO DC BJEBIA

por lo que es evidente que las manifestaciones del recurrente no es aplicable al caso
que nos ocupa, pues es incuestionable que este sujeto obligado se ha ceñido al mandato
expreso de la ley y al principio de legalidad que rige su actuar, debiendo ser declarado
asi por este órgano Colegiado al momento de resolver en definitiva.

TERCERO. - El recurrente afirma que este sujeto obligado no otorgó respuesta en tiempo
y forma dentro de los plazos establecidos en la Ley,'poniendo en tela de Juicio el recto
proceder de este sujeto obligado en el trámite de respuesta de su solicitud de acceso a
la información, misma que se ajusta a lo establecido por este dispositivo legal.
Es innegable que, en todo momento, éste ente obligado observó los principios rectores
en la materia; transparencia, legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, y
máxima publicidad, habiendo este sujeto obligado, otorgado respuesta en tiempo y forma,
haciendo valer los preceptos establecidos en la Ley de Transparencia del Estado de
Puebla, Invocando at articulo 152 primer párrafo, el cual señala lo siguiente:

"ARTICULO 152
El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envió elegidos por el
solicitante”,
Esta Dependencia dando cabal cumplimiento a lo que enuncia el ordenamiento Jurídico
antes invocado, y teniendo en cuenta que, al momento que un solicitante presenta una
solicitud de acceso a la información mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,
se genera un ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD, el cual contiene datos esenciales
para la identificación de los datos de la solicitud, la descripción de la solicitud, asi como
los plazos para recibir notificaciones.
En ese tenor, en la parte en donde se enuncia la DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD,
además de contener la información requerida se señala entre otros requisitos el MEDIO
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, que para el caso concreto de la solicitud con número
de folio 211204422000532, el hoy recurrente eligió como medio para recibir notificaciones
el correo electrónico...
Una vez determinado lo anterior, y siguiendo el proceso que enmarca la Ley para dar
contestación a los ciudadanos, haciendo referencia al artículo central ya antes
mencionado (150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla), y contabilizando los tres días hábiles para otorgar respuesta
solicitud, por frafarse de una notoria incompetencia, mismos que se establecen en el
ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD, este sujeto obligado proporcionó el día
tres de octubre de dos mil veintidós alas veintiún horas con cuatro minutos la respu^fá\
correspondiente a la solicitud de acceso a la información con número de foM^
211204422000532 a través del correo electrónico ..., por lo que se proporciona a ese
Honorable Órgano garante la captura de pantalla del correo electrónico que contiene la
respuesta de la solicitud antes mencionada, ANEXO 4. ■
Con respecto a la fracción VIII del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica del Estado de Puebla, la misma es improcedente, al señalarse q^e
existe una falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos estabiecidp^en
esta Ley: por lo que esta dependencia no se ha colocado en tal supuesto, ya que Sí se
brindó respuesta, remitiéndose la misma el día tres de octubre de dos mil veiníidós,
siendo este el día hábil número tres por ser una notoria incompetencia, y el horario
que fue otorgada no excede de las veinticuatro horas que comprende la duración del dis^
y mucho menos el mandato expreso de la ley.
En razón de lo anterior, y derivado de que la fracción antes mencionada no es aplicable
para el caso que nos ocupa y en atención a los argumentos antes vertidos y el
fundamento legal basamento del presente informe, se colige que el acto reclamado no es
aplicable para el casp_concretg,_pprJp cual np_existe materia quej^j:auce al presente
recurso y así deberá ser declarado por este Honorable Órgano po/eg/ac/6^ razón por la i
cual y en estricta observancia a los artículos 181 fracción II, 182 fracciómlll, 183 fracción
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IV de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública para el Estado de
Puebla, deberá ser SOBRESEIDO el presente recurso, al momento de resolver, en
definitiva, ya que el mismo resulta improcedente...”

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes;

En primer lugar, el hoy ínconforme alegó como acto reclamado, que la Secretaría

de Gobernación, no dio contestación a su solicitud de acceso a la información,

dentro del término de los tres días hábiles que tiene para contestar cuando se trate

de declaratoria de notoria incompetencia; sin embargo, este último, en su informe

justificado señaló que el día tres de octubre del dos mil veintidós notificó al

solicitante dicha incompetencia dando respuesta en tiempo y forma, tal y como

quedó descrita en párrafos anteriores y adjuntó lo siguiente;

í?
•CUATRO Ví-CÜSHfífíOíCA PUEBLA OE

2MiWGOZA-,PUEaUAfl3DEiOCTIJeREOE2í>22 [
I

i/CIUDADANO SOUCITANTE
PRESENTE

Con fundíur.cflto en la Ley de ‘Tíaniparencla y Atieso a te Información Pübítca dcl Estodo do Puebla
mediante documento adjunto podrá conocer Ca respuesta a su solicitud de acceso a la Información con
ror.0 2112O442200O532.
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No pbttaníc, jwf ha^ <de mi conocímiemo que íRted tfene derecho a fnterpoiwf/cíunío dc, revítíín
ante tí OfgatM$mü Garonte'dtí Estado o onté .^a
artfculo 142 de te ley Gcñcrat de Transpdfenéa
artEoilos 16 fraedíí* y y 169 de te Ley de Tfqfisjíarwtía y ̂ c«o'a la Informatídn Pábríco del
Estado de Puet^.

Unidad de Tpansoafentía con ruodarticfrto eri'tí

y Acceso a la InforíitecióA Púeirca, osTcchkí tes

* f

It-
■i

ATEN^TAMeNTEf
t

Xt/dtmyeíts ífcfofca Pdeiite cfeí’^íOfar, PueWa,  a 03 ¿e octubre de 2022.
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Bajo este orden de Ideas, es importante señalar el término que tienen los sujetos

obligados .para dar respuestas a las solicitudes de acceso de información

interpuestas por las personas, así como los casos de excepción misrpo que se

encuentra establecido en el artículo 151 fracción  I de la Ley de Transparená^
Acceso a la Información Pública .del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCUL0151. Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujetos
obligados dentro dei ámbito de su aplicación, para atenderla solicitud de acce^
a la información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres dias há
posteriores a-la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar,señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes, y...”, y'

Del precepto antes señalado, se desprende que los sujetos obligados deberá
responder dentro de los tres días hábiles siguientes posteriores a la

las solicitudes de acceso de información cuando se determine la notoria^

incompetencia y deberán hacer del conocimiento de esto al ciudadano.

res

ferecepción(|^
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Dicho lo anterior, el recurrente presentó su solicitud de acceso a la información el

día veintiocho de septiembre del dos mil veintidós, por vía electrónica ante la

Secretaría de Gobernación, siendo el motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado dentro de los tres días hábiles al tratarse de una declaración de

notoria incompetencia de acuerdo con lo que establece el artículo 151 fracción I de

la Ley de la materia, sin embargo, dicho termino fenecía el día tres de octubre del

dos mil veintidós, a lo que la autoridad responsable dio cumplimiento en tiempo y

forma de acuerdo a la normatividad antes mencionada.

De ahí que es necesario citar el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad con

el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, que a la letra dice:

“Artículo 79. Para fijar la duración de ios términos, los meses se regularán por el número de
días que le correspondan y en caso de vencimientos, los días entenderán de veinticuatro horas
naturales, contadas de las cero a las veinticuatro. ’’

base a lo anterior, la declaración de notoria incompetencia respecto a la

uesta a la solicitud de acceso a la información realizada por el sujeto obligado

fue atendida dentro de los parámetros que establece dicho artículo, al quedar

acreditado que el día tres de octubre de! dos mil veintidós, se cumplían los tres días

^^^ábiles con los que cuenta para otorgar respuestas a dichas solicitudes, ya que un

T^ía contempla un periodo de veinticuatro horas.

I

.

De tal forma que ei sujeto obligado dio cumplimiento de conformidad con el artículo

151 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual fue mencionado anteriormente, tal y como se demuestra

on la siguiente captura de pantalla:

I

II I I
1I II

I I I II
í II’  \ t\ Tel: (222) 309 60-60 'A''yyw.ttaipue.org.mx j ;
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Secretaría
de Gbbernáción

^ PtMbla
■ I
f t

DECLARATORTA OG PíOTfORlA INCOMPETENCÍA

C&tfmado so^tcSto^ntcr !l

!/ S&n atcfsctón a sti soli<ít%id de eeccso a la fntermacié>n'dielglde O este soleto obU®atíD meofante el
Sistema de. SoRcStuífes de AC4«rSd d )á Irtfofmacáóffi dc.l.^ Platafdffna WsíIoiOqI de Transparencia

'.'ré^lstradln coa número do íoHo 2112Q44S2O'd0S3ií, en.(O roo íóqulcre lo siguiente:

;

*3

■ElotJEit*™» acceso pw motfiie de la ^ckgñai de Transparencia a coito .1» íis«StrrtioN-

En tal virtud, se puede observar que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

dentro de los tres días que establece el artículo 151 fracción I de la Ley de la materia,

portal motivo, no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 170

de la Ley de la materia; en consecuencia, el presente recurso resulta improcedente

de acuerdo con el artículo 182 fracción lll de la multicitada Ley.
I?

N

En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 182, fracción lll y 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstádoT^
de Puebla, es claro para este Instituto que el medip de impugnación planteado^^^ ,
improcedente, al establecer el primero de los numerales citados, lo .siguiente:

“Artículo 182. “El recurso será desechado por improcedente cuando:

... ///. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la present*

Ley;... V

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil d^
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

]“RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES.\SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, ÉL'~JUZGAD0R OMITIRÁ EL ESTÜDIÓ DE LOS'AGRAVIOSEN
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ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, eiJuzgador no tendrá la obligación ni ia facuitad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante.

fS

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 183 fracción IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el asunto que nos ocupa, por ser

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

r

UNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones

expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

'sij momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

Irniente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

_^=efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma.Nacional de..Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

^ la Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

J^LEsJgdo de Puebla, RIJA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS ,
y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el ponente el tercero, de' los i

'  I ! / \ ; I I i ,
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General JuwéisGL

L'
RITA ELI HUESCA.

COMISI ESIDEI

\

O JAVIER GARCIA BLANCONOHE DN ISL

COMISIONADO.COMISIONADA.

HÉCTOR BEF^WONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

I

¡

I

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1836/2022, resuelto el
ocho de marzo de dos mirveintitrés.

FJGB/eorc r—i
í

I—; f ’ií H.

\
\

/ i

¡1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: 3O9 6Ó'60: '/vww.itaiplie.org mx222
15 f j

l
1

v
V,

í
) J


	RR-1836-2023 - CARATULA
	RR_1836_2022_tES

